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_ A Vos los Comiflarios , Jueces Apoftolicos nueftrosSub- 
^ / ~ \  delegados del Tribunal de la Santa Cruzada, y demk gra

cias de yacadá 
uno, y qualquier de vos’, fálud en nueftro Sefior Jefu-Chrifto: 
Sabed, que nueftro muy Santo Padre Benedido Decimoquarto, 
que al’prefente rige, y govierna la Santa Iglefia Catholica, prorro-

• 00̂*,"-y de nuevo concedió sí Rey nueftro Señor (que Dios guarde) 
la gracia „yconcefsion del Subfidio-de quatrocientos y veinte 
mil ducados, que ha pagado en.cada un aña el Eftado Eclefiaftico 
de eftos Reynos, y Señoríos, é Islas ä ellos adyacentes, por otro 
quinquenió , que es él trigefinio odavo, y empezó a correr, en 
quanto a frutos, en primero de Enero del año proximo j f̂lado de 

‘ mil fetecientos y cinqucnta y fcis, iiafta-ácabarfe en fin de Diciem
b r e  de imlfetecientosyfefenta, Tiendo,fus primeras pagas en fin 
de-Junio, y Diciembre dehprcfcnte , y afsi fuccefsivamente; 
fobrelo quai haviendofe hecholriotório a los Cabildos de las San
t a s  I<rlefias de eftosReynos deiCáftilla,-y Leon el Breve ApoftolH 
co'dcla protrogacioncitada./!paraqueenfu conformidad con
tinúan eri la coledacion, cobranza, y fatisfacdon del cxpreíTa- 
do Subfidio,íegunlo havian Hecho en los' quinquenios antece- 
dcnte&í Tcfolvieron, y acordaron dar fus poderes ; de modo , que 
en virtud de los quê  dirigieron al Cabildo de la Santa Iglefia de 
Toledó,. Primada de las Eípañas, y de los otorgados en Favor de 
Don Romualdo Velarde y Cienfuegos, fu Diputado en efta Corte, 
Qaponigó ; y. Dignidad de la mifma Sâ ^̂  ̂ fe há formali
zado, la Qotrefporidíeiite Efcriturá de Áfsiento, y Concordu fô  
br^kadffiinU^racioa-, y , g r a c i a  
táo'cfimo oiáavq quinquenioobli^ndo 4 ;Ĵ fta4o EcleUaftico,
Y .Cabildos dé ias Saäas Íglefias.Mctropolitati^, ŷ Ĉ tbedralê ^̂ ^
•' los



I0 S referidos Reynos, Hatisfacer a fu Mageftad, y a qukn eii iu . 
Real nombre lo iiuviére dé haver , eil cada un aíio de los cinco 
refoidos lo que les tocare , íegun* d: repartimiento general, que’, 
de ellos efta hecho entre todo el Eftado Ecleíiaftico, en dos pa-. 
gas iguales 5 poT rtiitad, en.fin de Junto^ y Diciembre de cada uno, 
jmdJoS a fo cofta ea las Cabezas de cada Dioceíi , para que alfo 
acudan a cobrar las ptríonas a quienes fclibrare , con diferen tes  ̂
calidades V y condiciones, y entre ellas la de que por Nos fe ha-  ̂
van de nombrar los Gormífarios Jueces nueftros Subdelegados, 
que featí neceílarios para ejecución de lo contenido en la refe
rida Concordia, repartimientos, y cobranzas de-dicha gracia, 
pléytos vy embarazos, que de ello fe podran originar , y demas 
incidentes de uno , y otro ; todo fegun fe Ha hecho en los quin
quenios antecedentes  ̂ y fe contiene* mas por menor en la men^ 
doriadá Efcritura , que otorgó el expreífado Don Romualdo 
lirdé ante Dbn Jbíeph Eauftino:Medirta, Secretaria de íu Mage&í 

Eícribano de ¿amara de la Comiflaría general de'la,Santa, 
én V&nte y íkmi de jiunióf proxima":,Pqr tanto y^^lkau-f . 

ttódaÉ  i^póftolica, •qae.para ello tenemos, de que en parte, 
rfariiós, confiando de^lasdetras ;  prudencia^ y», t ó i t u d , qoe 
GlHten en^vbslos> Coimíiarios? Juecesí imeCtos Subdelegados..delt 
l^ibunäl deiä; SantaCrozada^de* ? , = v h
. . 2 ; / : V . OS nombramos, elc^mos,y d^jutaanos^

jfer Jueces Ejecutores déla gracia^ y prorrogacion del Subfidio del> 
trígéfimxi 0 &0 VO quinquenio, paraxpe'como.nueftms-Subjdeiega 
dos podai$ entender,y entendáis en todo loí afelio töcantcjy? dejpen-: 
ciiénte ,d ií^n ierido , (^eJos;repartimientös xjueiíe^h de h k e í

telier juftáiqmxacerca de que feIqhace agravió;, fino ique tóJos

y ------ --------------------------- — -  ^  I  1  ,  ^ ---------------

(teimgnera^qáe losiiiiHa:res de los-unos no paguen,ni feílescar 
gue thas iqüs a los millares dé los otros , fobre quecos encargamos 
w ftra s  conciencias >'3y iiechos los repartimientos con 'la iguaU 
d á í , ‘ y jiiliiScacion r¿ferida , procedereis pata cada paga^cferdi- 
cfea'gracia^fy en cafo^ntceflano ; contra el Prelado , y Cabildo de 
eí&^Sáíitáiiglefia , fus Prebendados í,- Univeffidades , Convento^ 
í^ ia fte r itís ,- y Comunidades , Curas“, Beneficiados, 'Ga{¿liafaes í̂ 
j^‘d€ffikpérfbna%afsi¿EGlefiaftícas, como Seglares , á fin desque:, 
feii&fáganla que>ccfp^ivament^ , ’cn conforiiíid^.de

lo



Io difpueftò porla&Bülas.de fu coricefsiotí , tanto en ei£ Ciudad^ 
comò éñ lasJemàs: Ciudades, V illa sy Lugares de. eilà Diocefi^* 
y  contra fos Mayordomos, Renteros 5, i^rrqndataribs^.y, fM fom t 
en cuyo poder praren las Rentas, por viá ex€CUtiya^"-^prerr¿o  ̂
Genfuras todo. tigoE de Deredm  ̂ t^fta; q«e' ca^íiít3;a|e .,,. .y: 
pague-arGotóoii, Receptor^ áPerfomsp^i:aelljé nc>rpbrada 5̂ lis:̂  * 
que le tocare,y debiere, guardando, en quanto á prbrhul^f.^eem^ 
furas, lo difpuefto en el Sanco Concilio Tridentino x-que para to
do , y qualquier cofa, ò parte, y lo dependiente, anexo, y concer
niente en qualquier manera^ os damos , a tada uno de vos los 
dichos nueftros Comiírarios, P o fc  y comilsion en baf-
tante forma, fegun convengá^ y de derecho fea neceffaria , y come
temos nueftras. veces. Y fi fe efeeciere repartir algunas coftas por ; 
razón de la Coleéloría , y Cobranza de efta gracia , ò por ' 
otras caufas dependientes.de ella , además del p rinc ip i, os encar
gamos, y mandamos difpongais , que folo fean las legitimas , y 
precifamente neceífarias r como también, que el repartimiento fe 
hao-a con toda juftificacion, fegun va referido , y que dentro de 
treinta dias de como fe hiciere , nos deis cuenta, y embieis reía-* 
cion autentica por menor, y con claridad , y diftincion de lo que 
fuere ; y que vos , y los Repartidores de dicha gracia no incluyáis^ 
ni permitáis fe cobre de las perfonas exceptuadas en la Bula de fu 
coQjQ^s^n 5,prc^urai^doffcufar coftas que fe hagan los repar-

ver por cada
quinquenio al principio de el, con efpeculacion, y reconocimien
to de lo que tuviere, ò gozare de renta, para que fean con la de
bida proporcion, expreífando lo que es por principal, y lo que 
es por coftas , para que con efto fe efcufen los gaftos que hacen la& 
períonas que deben, y han acoftumbrado hallarfe à vèr hacer los 
repartimientos -, y os mandamos, que fi ks tales perfonas quifie- 
ren afsiftir, afsi por el Prelado , como por el Clero, Ordenes, y 
demás intereífados, los admitais con calidad, de que no hayan de 
tener voto en ello , ni ordenar cofa alguna, fino folo vèr fi fe les 
haceaoravio,ypediren fu razón lo que les convenga, fobrelo 
qual les oiréis, y haréis jufticia ; y fi de vueftros Autos, y Senten
cias apelaren', l e s  otorgareis las apelaciones*para ante Nos , y efta 
(gem ífl^igebésá^'^ii^ tíiTiibc£^aIgáft(^v
h^'iende^goner. en pregón las C okaorias, y que fe dén à las p e^ . 
íi»iiasíqv^ec.cíDi^n3^  ̂ ŷ ifokEÍ<i feobiiga^en a- hacerlas; poo
daen^V jaí^isfeasti©íi^<í^’-¿biiáo:f5;^ derechos ,>^ue^wslo¿ 
dichos nueftros Subdelegados, y el Notaría^d®



tuviereis áe llevar 3e los Mandamientos, y Defpachos, fean eti' 
conformidad de los que fe llevan en las Audiencias Eclcfiafticasi 
En reftimonio de lo (pial mandamos d k , y dimos efta nueftra ■ 
Carta, y Gomifsion, firmada de nueftro nombre, fellada con el 
Sello dé nueftras Armas, y refrendada del infrafcripto’Secretárid' 
de Camara , en Madrid a veinte de Agofto de mil fctecicntos fy i 
cinqucntay fiete.
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